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RESUMEN 

En este informe jurídico se aborda un problema principal y tres problemas 

secundarios relacionados con la Resolución Nº 46 Laudo Arbitral - Arbitraje Ad Hoc 

seguido entre OBRASCÓN HUARTE LAIN S.A. y PROVÍAS. NACIONAL. El 

problema principal radica en la posible alteración de la ruta crítica de la obra. Se 

concluye que sí existe un impacto en la ruta crítica, contrario a lo que señala el 

Tribunal Arbitral. 

El primer problema secundario sobre el impacto de la ruta crítica por el 

comportamiento de un tercero ajeno al contrato de obra, se determina que sí es 

posible, toda vez que el retraso en la aprobación del Presupuesto Adicional Nº 10 

incurrido por la Contraloría General de la República constituye una causa que no 

es atribuible al contratista. 

El segundo problema secundario se refiere a partir de qué momento se puede 

ejecutar un presupuesto adicional que excede el 15% del monto contractual. Se 

establece que la aprobación se da a partir de la emisión de la resolución por parte 

de la Contraloría General de la República, que dispone la aprobación del 

presupuesto adicional solicitado por la entidad contratante. 

El tercer problema secundario analiza si el contratista debe solicitar la ampliación 

de plazo por un adicional de obra sin la autorización de la Contraloría General de 

la República. Se concluye que no es posible, ya que, sin dicha aprobación, no se 

puede ejecutar el adicional ni obligar al contratista a solicitar la ampliación de plazo. 

Palabras clave 

Ampliación de plazo – Presupuesto Adicional – Ruta Crítica – Contraloría General 

de la República 



2 

ABSTRACT 

This legal report addresses one main problem and three secondary problems 

related to Resolution No. 46 Arbitration Award - Ad Hoc Arbitration followed between 

OBRASCÓN HUARTE LAIN S.A. and PROVIAS NACIONAL. The main problem lies 

in the possible alteration of the critical path of the project. It is concluded that there 

is an impact on the critical path, contrary to what the Arbitration Court indicates. 

The first secondary problem regarding the impact of the critical path due to the 

behavior of a third party unrelated to the work contract, is determined to be possible, 

since the delay in the approval of Additional Budget Nº 10 by the Comptroller 

General's Office the Republic constitutes a cause not attributable to the contractor. 

The second secondary problem refers to when an additional budget that exceeds 

15% of the contractual amount is considered approved. It is established that the 

approval is given from the issuance of the resolution by the Comptroller General of 

the Republic, which provides for the approval of the additional budget requested by 

the contracting entity. 

The third secondary problem analyzes whether the contractor should request an 

extension of the deadline for additional work without the approval of the Comptroller 

General of the Republic. It is concluded that it is not possible, since, without said 

approval, the additional cannot be executed or the contractor be forced to request 

the extension of the deadline. 

Keywords 

Extension of time - Additional Budget - Critical Path - Comptroller General of the 

Republic - 
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I. INTRODUCCIÓN

I.1. Justificación de la elección de la resolución

La elección de la Resolución Nº 46 Laudo Arbitral - Arbitraje Ad Hoc seguido entre 

OBRASCÓN HUARTE LAIN S.A. (en adelante, OBRASCÓN) y Proyecto Especial 

de Infraestructura de Transporte Nacional - PROVÍAS NACIONAL (en adelante, 

PROVÍAS) en el contexto de las obras públicas surge de una serie de razones 

personales y profesionales que reflejan mi interés y compromiso con el estudio y la 

comprensión de problemas relevantes en el campo del derecho de construcción y 

la administración de proyectos. Esta elección se justifica por varias razones. 

En primer lugar, la extensión de los plazos en obras públicas es una materia de 

considerable importancia en la actualidad, puesto que constituye una de las 

principales fuentes de disputas que terminan siendo resueltas a través de procesos 

arbitrales. Esta realidad resalta la necesidad de comprender en profundidad las 

causas, implicaciones y posibles soluciones relacionadas con este fenómeno, con 

el fin de contribuir al desarrollo de mejores prácticas en la administración de 

proyectos de infraestructura. 

Además, la decisión de centrarme en el impacto que puede causar la demora en la 

autorización de una prestación adicional realizada por un tercero ajeno al contrato, 

específicamente en la ruta crítica de la obra "Mejoramiento y Rehabilitación de la 

Carretera de Ayacucho - Abancay, Tramo: km. 210+000”, (en adelante, el 

CONTRATO), se fundamenta en mi interés por analizar situaciones concretas y 

prácticas que ilustren las complejidades involucradas en la administración de plazos 

en proyectos de infraestructura de gran envergadura.  

El referido caso proporciona un contexto real que permite investigar las 

interacciones entre diferentes actores y factores que ejercen influencia en la 

ejecución de obras públicas, extendiéndose más allá de los actores que forman 

parte del contrato de obra. 

De la misma manera, la determinación de si, en el caso concreto, hubo una 

alteración en la ruta crítica y la exploración de las causales de ampliación de plazo 

no atribuibles al contratista, como casos fortuitos o fuerza mayor, añaden un nivel 

adicional de complejidad al análisis. Esta complejidad se justifica por la necesidad 



6 
 

de distinguir detalladamente las circunstancias específicas que comprende cada 

proyecto y entender cómo factores externos e imprevistos pueden afectar su 

desarrollo y plazos de entrega. 

Por último, se examina la resolución del Tribunal Arbitral Ad Hoc, evaluando si se 

encuentra adecuadamente fundamentada, especialmente en relación con los 

hechos del caso y la normativa aplicable. 

En resumen, la selección de la Resolución Nº 46 Laudo Arbitral - Arbitraje Ad Hoc 

seguido entre OBRASCÓN y PROVÍAS como objeto de análisis refleja mi 

dedicación tanto personal como profesional hacia la comprensión y resolución de 

problemas fundamentales en el rubro de la contratación pública, procesos arbitrales 

y la gestión de obras públicas.  

Esta elección se justifica por la necesidad imperante de investigar las 

complejidades inherentes a la gestión de plazos en obras públicas de gran 

envergadura, especialmente en lo que concierne a eventos externos que no son 

atribuibles al contratista, como casos fortuitos o fuerza mayor. Mi interés por 

establecer las diferencias claves entre estos eventos y su previsibilidad demuestra 

mi compromiso con un análisis riguroso y detallado, esencial para abordar de 

manera efectiva los desafíos en la realización de obras públicas en el Perú. 

I.2. Presentación del caso y análisis 

 

En el presente caso, se presenta como una disputa ante un tribunal arbitral sobre 

la solicitud de un contratista para la aprobación de tres ampliaciones de plazo junto 

con su respectivo reconocimiento de gastos generales.  

La primera pretensión de OBRASCÓN consiste en la aprobación de la ampliación 

de plazo Nº 27, mediante la cual OBRASCÓN solicitó 119 días calendario, se debió 

a una demora incurrida por la Contraloría General de la República (en adelante, la 

CONTRALORÍA) en aprobar el Presupuesto Adicional Nº 10, lo cual ocasionó una 

alteración en la ruta crítica y, por ende, en el calendario de obra. A raíz de esta 

controversia, se ha identificado el problema principal del presente Informe.  

Al respecto, se formula el primer problema principal a modo de interrogante: en el 

presente caso, ¿existe una alteración a la ruta crítica? De manera preliminar, la 
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respuesta es afirmativa, puesto que, conforme se verá más adelante, la demora de 

PROVÍAS en gestionar adecuadamente la solicitud para que la CONTRALORIA 

apruebe el Presupuesto Adicional Nº 10 y el retraso en el que incurrió esta última 

en aprobarlo, excediendo el plazo otorgado por la normativa aplicable.  

 

Como consecuencia, planteo la siguiente interrogante: ¿es posible que la ruta 

crítica se pueda alterar por el comportamiento de un tercero ajeno al contrato de 

obra? La respuesta es sí, puesto que, como se va concluir más adelante, la ruta 

crítica se vio afectada por 87 días calendario, a causa de un retraso significativo 

incurrido por la CONTRALORÍA, sujeto ajeno al contrato de obra en cuestión. 

 

Ahora bien, la realización de prestaciones adicionales en contratos públicos es un 

aspecto esencial que requiere una atención cuidadosa a las normativas y 

regulaciones pertinentes. Un punto crucial es determinar el momento a partir del 

cual se puede llevar a cabo una prestación adicional que excede el 15% del monto 

contractual. Según la normativa, dicha ejecución puede iniciarse tras la emisión de 

la resolución correspondiente por parte de la CONTRALORÍA. Esta resolución 

actúa como una aprobación formal y necesaria para proceder con la ejecución y el 

pago de la prestación adicional. 

 

No obstante, la normativa de contrataciones del Estado permite a la entidad 

contratante ordenar la ejecución y el pago de la prestación adicional si la 

CONTRALORÍA no ha emitido un pronunciamiento dentro del plazo estipulado por 

la normativa aplicable. Esta provisión garantiza que los proyectos no se paralicen 

indefinidamente debido a retrasos administrativos, permitiendo que las obras 

continúen mientras se esperan las formalidades finales. 

 

Además, surge la cuestión de si se puede atribuir al contratista la obligación de 

solicitar una ampliación de plazo en virtud de una obra adicional cuando aún no se 

ha obtenido la aprobación de la CONTRALORÍA. La respuesta a esta pregunta es 

negativa. Aunque la entidad contratante, en este caso PROVÍAS, podría haber 

ordenado la ejecución y el pago de la prestación adicional sin la aprobación de la 

CONTRALORÍA, no se puede responsabilizar al contratista, OBRASCÓN, de 

solicitar la ampliación de plazo. Esta responsabilidad no puede atribuirse al 
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contratista porque PROVÍAS no había formalizado la ejecución de la prestación 

adicional. 

 

Para el análisis de este caso se utilizará la normativa que se encontraba vigente al 

momento de la firma del contrato que dio origen a la controversia, doctrina, y 

jurisprudencia referida a Laudos arbitrales que tienen como factor determinante la 

alteración de la ruta crítica y su impacto en las solicitudes de ampliaciones de plazo. 

 

NORMATIVA APLICABLE  

• Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por el Decreto Legislativo Nº 

1017 (en adelante, la LEY). 

• Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el 

Decreto Supremo Nº 184-2008-EF (en adelante, el REGLAMENTO) 

• Decreto Legislativo Nº 1071, Decreto Legislativo que norma el arbitraje (en 

adelante DL. 1071) 

II. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES 

II.1. Antecedentes  

 

El 05 de mayo de 2010, PROVIAS y OBRASCÓN suscribieron el CONTRATO por 

el monto de S/. 119’984,688.59. 

 

Con fecha 20 de abril de 2011, se expidió la Resolución Ministerial Nº 291-MTC/02, 

mediante la cual se aprobó el Presupuesto Adicional Nº 10 por concepto de 

“Mayores Metrados de Mejoramiento de Sub Rasante y Sub Drenaje Profundo del 

sector Km. 168 +00 al Km 180 + 000” (en adelante, Prestación Adicional).  

 

Mediante Resolución de Gerencia Central Nº 00021-2011-CG/GCE, de fecha 07 de 

junio de 2022, la CONTRALORÍA solo autorizó el monto de S/. 8 989 510,70 incluido 

IGV, y desestimó la autorización del monto S/. 4 902 089,70, ya que PROVÍAS no 

habría demostrado la relevancia de los trabajos de mejoramiento de subrasante y 

subdrenaje profundo del sector km 168+000 al km 180+000. Además, según la 

CONTRALORÍA, PROVÍAS no habría remitido el Informe Técnico que contenga la 
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evaluación del PIP, en cumplimiento con lo normado en el artículo 27º, 

“Modificaciones de un PIP durante la fase de inversión”, de la Directiva Nº 001-

2011-EF/68.01, Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública. 

 

El 30 de junio de 2011, PROVÍAS presentó recurso de apelación ante la Resolución 

de Gerencia Central Nº 00021-2011-CG/GCE emitida por la CONTRALORÍA 

 

Posterior a ello, la CONTRALORÍA declaró el referido recurso como fundado y 

aprobó la ejecución de la Prestación Adicional por el monto de S/. 4’902,089,70. 

Esta resolución fue notificada 119 días calendario posterior a la aprobación de la 

Prestación Adicional por parte de PROVÍAS.  

 

Al respecto, mediante Carta Nº 770-2011-O-OHL-CAA-tIV, de fecha 29 de agosto 

de 2011, OBRASCÓN remitió al Supervisor de obra la solicitud mediante la cual 

requirió la aprobación de la ampliación de plazo Nº 27, bajo el supuesto de “atrasos 

y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista por el plazo de 119 días 

calendario, producto del retraso en la aprobación de la ejecución del Presupuesto 

Adicional Nº 10.  

 

Con fecha 05 de setiembre de 2011, el Supervisor de obra presentó ante PROVÍAS 

la solicitud de Ampliación de Plazo Nº 27, mediante la cual indicó que consideraba 

correspondiente conceder 40 días de los 119 días requeridos junto con el 

reconocimiento de mayores gastos generales, de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 222º del REGLAMENTO. 

 

En relación a este asunto, PROVÍAS, mediante Resolución Viceministerial Nº 415-

2011-MTC/02, de fecha 15 de setiembre de 2011, declaró improcedente la 

ampliación de plazo Nº 27, la cual implicaba una ampliación de plazo de 119 días, 

basándose en el Informe Nº 123-2011-MTC/20.5/PJC emitido por la Unidad 

Gerencial de las Obras de PROVÍAS. El referido Informe evidenció que, a pesar de 

haberse verificado que el retraso incurrido por la CONTRALORÍA había impactado 

la ruta crítica del proyecto en 35 días, se observó un retraso incurrido por 

OBRASCÓN en la presentación de la solicitud de Presupuesto Adicional de Obra 

Nº 10. Esto se debió a que, entre los meses de noviembre y diciembre de 2010, ya 
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se tenía conocimiento del diagnóstico de los ensayos de suelos y pavimentos, 

mientras que la solicitud de la prestación adicional se presentó a PROVÍAS el 23 

de marzo de 2011, lo cual indica un retraso injustificado imputable a OBRASCÓN.  

II.2. Hechos relevantes del caso  

 

El 4 de abril de 2012, OBRASCÓN presenta su demanda arbitral ante el Tribunal 

Arbitral. En dicho escrito, OBRASCÓN solicita que el Tribunal Arbitral se pronuncie 

sobre la ampliación de los plazos 27, 31 y 36, así como sobre el correspondiente 

pago de los gastos generales ocasionados por estas ampliaciones de plazo. Esta 

acción marca el inicio de un proceso arbitral que busca resolver una disputa entre 

OBRASCÓN y PROVÍAS. 

Posición de OBRASCÓN 

 

Respecto a la ampliación de plazo Nº 27 y el reconocimiento de los gastos 

generales, OBRASCÓN sostiene que la justificación para presentar el 

requerimiento de ampliación de plazo Nº 27 consistía en la demora de 119 días 

calendario por parte de la CONTRALORÍA, ya que, en un inicio la declaró fundada 

en parte y, luego de presentada la apelación de PROVÍAS la declaró como fundada. 

Por ello, OBRASCÓN sostiene que al emitir la decisión 119 días después de la 

autorización del Presupuesto Adicional Nº 10 por parte de PROVÍAS, hubo una 

afectación a la ruta crítica.  

 

OBRASCÓN señala que las actividades que se vieron perjudicadas por la demora 

ocasionada por la CONTRALORÍA fueron las siguientes:  

 

• 205.D: excavación en explanaciones en material común. 

• 210.B: conformación de terraplenes con material de cantera.  

• 200.B: mejoramiento de subrasante adicionando material. 

• 625.A y 625.C: subdrenaje profundo y tubería PVC 6para subdrén. 

• 700.A y 700.B: transporte de material granular. 

• 702.A y 702.B: transporte de escombros. 

• 906.A: depósito de desechos. 



11 
 

 

OBRASCÓN sostiene que, si durante la realización del contrato de obra se generan 

situaciones que no podían ser contempladas al momento de la firma del contrato, 

la normativa de Contrataciones del Estado prevé que se puedan ejecutar 

prestaciones adicionales. Asimismo, señala que, si bien OBRASCÓN pudo haber 

identificado y puesto en conocimiento de PROVÍAS la necesidad de contar con un 

Presupuesto Adicional, la responsabilidad de aprobar y exigir la ejecución de dicho 

adicional corresponde a la Supervisión de la obra y de PROVÍAS, en virtud de lo 

establecido en el artículo 41º de la LEY.  

 

Sostiene que el argumento que PROVÍAS utiliza para denegar la ampliación de 

plazo solicitada por OBRASCÓN, carece de sustento, puesto que, si bien el 

diagnóstico de las pruebas realizadas a los suelos y pavimentos estaban 

disponibles desde noviembre y diciembre de 2010, esto fue puesto en conocimiento 

de la Supervisión de la obra y ésta era quien debía tramitar la solicitud del adicional 

ante PROVÍAS, toda vez que dicho adicional era indispensable para la ejecución 

de la obra.  

 

Adicional a ello, OBRASCÓN señala que cumplió con cada uno de los requisitos 

para solicitar el Presupuesto Adicional requerido para efectos de la finalidad del 

contrato, en virtud de lo señalado en el artículo 201º del REGLAMENTO,  

Posición de PROVÍAS  

 

Por otro lado, el 7 de mayo de 2012, Provias Nacional responde a la demanda 

arbitral presentada por OBRASCÓN La entidad argumenta en su escrito de 

contestación que las ampliaciones de plazo solicitadas por OBRASCÓN no son 

justificadas, ya que la demora en el cumplimiento de las obligaciones contractuales 

fue causada por OBRASCÓN Esta respuesta marca el inicio de la defensa por parte 

de Provias Nacional frente a las demandas planteadas por OBRASCÓN. 

 

Respecto a la Ampliación de Plazo Nº 27 y el reconocimiento de los gastos 

generales, PROVÍAS sostiene que OBRASCÓN tenía conocimiento del trámite que 

en el presente caso debía gestionarse ante la CONTRALORÍA. 
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En tal caso, siempre que el presupuesto que provenga de la Prestación Adicional 

de obra supere el 15% del monto contractual, no basta con el consentimiento de la 

Entidad, sino que también se requiere la autorización de la CONTRALORÍA. 

PROVÍAS manifestó que el contratista estaba informado de que la autorización de 

PROVÍAS no bastaba para ordenar la ejecución de la Prestación Adicional, y que 

este tardaría más en ser aprobado, ya que estaba a sólo un 0,69% del límite del 

15% antes de que se presentara la solicitud.  

 

A continuación, se muestra un extracto de la contestación de demanda presentada 

por PROVÍAS, respecto al recuento del procedimiento seguido para la autorización 

del Presupuesto Adicional Nº 10 y el trámite de aprobación ante la CONTRALORÍA: 

 

 

Nota. Extracto del escrito de contestación de demanda presentado por PROVÍAS 

 

Por consiguiente, PROVÍAS afirma haber cumplido con los requisitos establecidos 

en los artículos 207º y 208º del REGLAMENTO, los cuales establecen que, en 

situaciones donde los presupuestos adicionales de obra superen el 15% del monto 

contractual, se necesita la aprobación explícita de la CONTRALORÍA. 
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En consecuencia, sostiene que no es correcto estimar que, a partir del 20 de abril 

de 2011, se debe contabilizar los días de retraso y OBRASCÓN debió prever dicha 

demora y solicitar la referida ampliación de plazo con mayor anticipación, tomando 

en cuenta el requerimiento de aprobación previa por la CONTRALORÍA. 

Posición del Tribunal Arbitral Ad Hoc 

 

En relación a la Ampliación de Plazo Nº 27 y el reconocimiento de los gastos 

generales, el Tribunal Arbitral otorgó la Ampliación de Plazo N° 27, pero por un 

período de 35 días calendario. Esto se debió a que estimó que solo se pudo 

demostrar la alteración de la ruta crítica durante este lapso de tiempo.  

 

Asimismo, el Tribunal argumentó que la realización de ensayos en noviembre y 

diciembre de 2010 no podía ser interpretada como una demora por parte del 

Contratista al solicitar el Presupuesto Adicional N° 10, ya que el análisis de suelos 

debió alertar sobre la posibilidad de un adicional se llevó a cabo en marzo de 2011. 

Adicional a ello, el Tribunal consideró que no correspondía en el contexto de este 

proceso arbitral determinar los motivos que llevaron a OBRASCÓN a concluir la 

obra dentro del plazo establecido, sin tomar en cuenta la Ampliación de Plazo N° 

27, ya que podría haber sido resultado de diversas circunstancias no conocidas por 

el Tribunal Arbitral. En consecuencia, el Tribunal Arbitral concedió parcialmente la 

Ampliación de Plazo N° 27 y, otorgó el reconocimiento a los gastos generales en 

relación a los días concedidos. 

 

Con el objetivo de facilitar el entendimiento de la secuencia de los eventos 

relevantes del caso actual, se presenta a continuación la cronología de los hechos 

a partir de la presentación de la solicitud para la aprobación del Presupuesto 

Adicional Nº 10: 
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Fuente: elaboración propia 

III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

III.1. Problema principal 

 

En el presente caso, ¿existe una alteración de la ruta crítica? 

III.2. Problemas secundarios  

 

¿Es posible que la ruta crítica se pueda alterar por el comportamiento de un tercero 

ajeno al contrato de obra? 

 

¿A partir de qué momento se puede ejecutar una prestación adicional, cuyo monto 

excede el 15% del monto contractual? 

 

¿Es posible que se atribuya al contratista la obligación de solicitar la ampliación de 

plazo en virtud de un adicional de obra cuando aún no se obtiene la aprobación de 

la Contraloría General de la República? 
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IV. POSICIÓN DE LA CANDIDATA 

IV.1. Respuestas preliminares a los problemas principal y 

secundarios 

 

En el presente caso, ¿existe una alteración de la ruta crítica?: Sí, de la revisión 

de los argumentos sostenidos por ambas partes se concluye preliminarmente que 

sí existe una alteración a la ruta crítica por un plazo mayor al que señala el Tribunal 

Arbitral. 

 

¿Es posible que la ruta crítica se pueda alterar por el comportamiento de un 

tercero ajeno al contrato de obra?: Sí, es posible. En este caso, la demora en la 

aprobación del Presupuesto Adicional Nº 10 por parte de la CONTRALORÍA 

constituye una causa que no es atribuible a OBRASCÓN. Adicional a ello, la 

afectación de la ruta crítica se produce cuando hay un quebrantamiento en el 

Calendario de Obra, lo cual sí se puede verificar en el presente caso.  

 

¿A partir de qué momento se puede ejecutar una prestación adicional, cuyo 

monto excede el 15% del monto contractual? 

A partir de la emisión de la resolución realizada por la CONTRALORÍA, sin 

embargo, si, dentro del plazo establecido por la normativa aplicable, esta no ha 

emitido pronunciamiento, la Entidad contratante puede ordenar la ejecución y el 

pago de la prestación adicional.  

 

¿Es posible que se atribuya al contratista la obligación de solicitar la 

ampliación de plazo en virtud de un adicional de obra cuando aún no se 

obtiene la aprobación de la Contraloría General de la República? No. Si bien 

es cierto, PROVÍAS pudo haber ordenado la ejecución y pago de la prestación 

adicional, a pesar de no contar con la aprobación de la CONTRALORÍA, no se le 

puede atribuir a OBRASCÓN la obligación de solicitar la ampliación de plazo, 

puesto que PROVÍAS no había dispuesto la ejecución de la prestación adicional.  

IV.2. Posición individual sobre el fallo de la resolución  
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El Tribunal Ad Hoc conformado por los abogados Lourdes Flores Nano, Mario 

Castillo Freyre y Randol Campos Flores, la primera pretensión principal formulada 

por OBRASCÓN, fue declarada fundada en parte, y, en consecuencia, se declara 

que a OBRASCÓN le corresponde la Ampliación de Plazo Nº 27, por treinta y cinco 

(35) días calendario, así como el pago correspondiente de gastos generales 

incurridos por la referida Ampliación de Plazo.  

 

Al respecto, no estoy de acuerdo con la decisión del Tribunal Arbitral, ya que 

debieron declarar la primera y segunda pretensión principal como fundadas en 

todos sus extremos. Esto se fundamenta en que sí se puede verificar que hubo una 

afectación de la ruta crítica por un plazo mayor de los treinta cinco (35) días 

calendario, afectación que no fue atribuible a OBRASCÓN. 

 

En primer lugar, la limitación del reconocimiento del plazo es errónea. El fallo solo 

declara fundada la primera pretensión principal de OBRASCÓN en parte, otorgando 

el derecho a una ampliación de plazo de solo 35 días, cuando, de los hechos se 

advierte que la afectación de la ruta crítica fue por un plazo de 87 días. Conforme 

se desarrollará más adelante, el adicional de obra, materia central de 

cuestionamiento, se debió a deficiencias en el Expediente Técnico, lo cual no es 

atribuible al contratista. Adicional a ello, PROVÍAS debió presentar la solicitud de 

Presupuesto Adicional a la CONTRALORÍA debidamente sustentado con mayor 

anticipación, a fin de evitar retrasos en el calendario de obra.  

 

Asimismo, la fundamentación utilizada por el Tribunal Arbitral adolece de un análisis 

insuficiente de la alteración de la ruta crítica. La resolución no evaluó de manera 

exhaustiva la afectación de la ruta crítica del proyecto, lo cual resulta en un fallo 

deficiente para OBRASCÓN.  

 

Adicional a ello, la inadecuada consideración de responsabilidades es otra crítica 

significativa. La resolución no atribuye correctamente la responsabilidad de los 

retrasos, ignorando los plazos y criterios para solicitar el Presupuesto Adicional, así 

como la Ampliación de Plazo contemplados en la normativa aplicable, la cual exime 

de responsabilidad a OBRASCÓN y, por lo tanto, no se justifica la limitación de la 

ampliación de plazo a solo 35 días. 
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En conclusión, critico tanto el fallo como la fundamentación utilizada por el Tribunal, 

señalando que el análisis y la evaluación de los hechos y normativa aplicable fueron 

insuficientes y que no se atribuyó correctamente la responsabilidad de los retrasos, 

lo que resultó en un fallo injusto y parcial en perjuicio de OBRASCÓN. Considero 

que debieron declararse fundadas la primera como la segunda pretensión principal, 

reconociendo la alteración de la ruta crítica por 87 días calendario. 

V. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS  

V.1. En el presente caso, ¿existe una alteración de la ruta crítica? 

 

El enfoque de la ruta crítica es una herramienta que simplifica la identificación de 

las actividades clave para concluir un proyecto y evaluar la flexibilidad en el horario. 

En la ejecución de obras, la ruta crítica representa el calendario más extenso de 

actividades que deben completarse efectivamente para alcanzar la culminación del 

proyecto en su totalidad. Cualquier demora en estas actividades críticas resultará 

en un retraso en el proyecto en su conjunto (ASANA, 2014). 

 

De esta manera, el método de la ruta crítica se erige como un importante 

instrumento dentro del ámbito de la ejecución de proyectos, al proporcionar una 

estructura analítica que permite la identificación precisa de las tareas 

fundamentales requeridas para culminar un proyecto con éxito. Esta metodología 

también desempeña un papel crucial al permitir una evaluación exhaustiva de la 

holgura disponible en el cronograma, lo que brinda a los gestores de proyectos la 

capacidad de anticiparse y gestionar eficazmente posibles desviaciones 

temporales. 

 

Ahora bien, con fecha 20 de abril de 2011, mediante Resolución Ministerial Nº 291-

2011-MTC/02, PROVÍAS autorizó la ejecución de la prestación adicional.  Posterior 

a ello, PROVÍAS presentó su solicitud de aprobación de presupuesto adicional Nº 

10 a la CONTRALORÍA. Esta solicitud se realizó debido a que el presupuesto 

adicional superaba el 15% del monto contractual, lo que constituye un supuesto 

excepcional. Sin embargo, el 07 de junio de 2011, la CONTRALORÍA desestimó la 
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solicitud de PROVÍAS, alegando que esta no había justificado adecuadamente la 

necesidad de ejecución del presupuesto adicional. 

 

Luego, el 17 de agosto de 2011, después de 119 días calendario de la aprobación 

de la ejecución de la por parte de PROVÍAS, la CONTRALORÍA emitió la 

Resolución de Gerencia General de Control Nº 00021-2011-CG/GCE, donde 

declara como fundada en parte la solicitud de presupuesto adicional. Es en este 

punto, el 29 de agosto de 2011, cuando OBRASCÓN, la parte contratista, presenta 

una solicitud de ampliación de plazo por los 119 días calendario de demora 

ocasionada por la CONTRALORÍA. 

 

La pregunta clave en este análisis es si la demora causada por PROVÍAS y la 

CONTRALORÍA constituye una alteración de la ruta crítica del proyecto. La ruta 

crítica, como se explicó anteriormente, es el calendario de actividades más larga 

que establece la duración total de la obra. En caso se incurra en alguna demora en 

las actividades críticas, se podrá retrasar todo el calendario del proyecto. 

 

En este caso, la solicitud de presupuesto adicional y su autorización por parte de la 

CONTRALORÍA son eventos que podrían considerarse críticos para el proyecto. 

Dichos aspectos serán analizados a continuación:  

 

Los presupuestos adicionales constituyen un aumento en el valor acordado 

inicialmente, resultante de la inclusión de más bienes y servicios, o de una mayor 

extensión de trabajos (en el caso de contratos de construcción) que no fueron 

previstos en el contrato original. (Castillo y Sabroso, 2009, p. 250). 

 

Los trabajos extra en la construcción, conocidos como adicionales de obra, originan 

gastos que no fueron contemplados inicialmente por la Entidad propietaria, lo cual 

supone un desafío particularmente complejo para el ámbito legal. Es importante 

recordar que en la contratación pública se manejan fondos públicos y se busca 

garantizar la transparencia en los procedimientos de selección mediante los cuales 

se asignan los contratos. (Campos Medina, 2004, p.1) 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 41º de la LEY, bajo circunstancias 

excepcionales y con la justificación del área usuaria encargada de la contratación, 

la Entidad puede autorizar y ordenar directamente la ejecución de prestaciones 

adicionales en bienes y servicios hasta un veinticinco por ciento (25%) de su valor, 

siempre y cuando sean esenciales para cumplir con el objetivo del contrato. De la 

misma manera, se puede reducir la cantidad de bienes, servicios u obras hasta en 

el mismo porcentaje. 

 

En el caso de obras, las prestaciones adicionales pueden llegar hasta un quince 

por ciento (15%) del valor total del contrato original, descontando los presupuestos 

deductivos relacionados, que son aquellos derivados de las sustituciones de obra 

específicamente vinculadas con las prestaciones adicionales de obra, siempre que 

ambas sean necesarias para el cumplimiento del objetivo del contrato original. Para 

este propósito, los pagos de las prestaciones adicionales deben ser aprobados por 

el Titular de la Entidad. 

 

Asimismo, cuando la Entidad reciba información sobre la necesidad de realizar 

trabajos adicionales, proveniente de cualquier fuente, debe realizar las 

investigaciones necesarias para confirmar la existencia de dicha necesidad y 

verificar los requisitos legales que permiten esta prerrogativa estatal. Además, debe 

evaluar si la decisión es apropiada, justificada y compatible con los objetivos 

buscados, considerando también las limitaciones presupuestarias (Linares, 2009, 

p. 182). 

 

En ese sentido, de conformidad con lo establecido en el artículo 41.3 de la LEY, en 

el caso de que resulte imprescindible realizar prestaciones adicionales de obra, las 

cuales se deben a deficiencias en el Expediente Técnico o a situaciones imprevistas 

posteriores a la suscripción del contrato, que excedan el límite del 15% y hasta un 

máximo del 50% del monto original del contrato, el Titular de la Entidad, sin perjuicio 

de la responsabilidad que se pueda atribuir al contratista, podrá autorizar dichas 

prestaciones adicionales. 

 

Conforme ha señalado la Dirección Técnico Normativa del Organismo Supervisor 

de Contrataciones del Estado en su Opinión Nº 069-2021/DTN, una deficiencia en 
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el expediente técnico se puede determinar cuando los documentos que lo 

conforman, en su totalidad, no logran delimitar correctamente las características, el 

alcance y la forma de ejecución del proyecto. Además, si no explican correctamente 

las condiciones del terreno, se puede considerar que el expediente técnico es 

deficiente. Esto ocurre cuando la información contenida no es suficiente, coherente 

o técnicamente correcta para determinar el adecuada para la ejecución de las 

prestaciones. 

 

En el presente caso y, en atención a lo indicado por la CONTRALORÍA en su 

Informe N° 003 -2011-CG/OEA-AO, en relación al Presupuesto Adicional Nº 10, del 

análisis de los trabajos correspondientes al rubro; Movimiento de Tierras 

(Mejoramiento de Suelos a Nivel de Subrasante) advirtió que la ejecución de estos 

trabajos eran necesarios para alcanzar el objeto del contrato, sin embargo, eran 

previsibles al momento de elaborarse el expediente técnico, y devienen de 

deficiencias en la realización del mismo; por lo que. se enmarcan dentro la causal 

b) Deficiencias en el expediente técnico de la obra, que se contempla en el numeral 

5 de la Directiva Nº 002-2010-CG/OEA “Control Previo Externo de las Prestaciones 

Adicionales de Obra". 

 

Respecto a los de movimientos de tierras, la CONTRALORÍA recomendó a 

PROVÍAS disponer el deslinde de responsabilidades por las deficiencias del 

expediente técnico que estén generado mayores costos a la obra, en cumplimiento 

a lo normado en el numeral 22.1 de la Directiva N° 002-2010- CG/OEA, dando a 

conocer de los resultados a la referida Entidad. 

 

Así, se advierte que, si bien la prestación adicional era necesaria para cumplir con 

el objeto del CONTRATO, se debían a una deficiencia en el expediente técnico, 

hecho atribuible a PROVÍAS. 

 

Como se ha mencionado anteriormente, de manera excepcional y con la 

justificación del área usuaria, las prestaciones adicionales en obras pueden ser 

hasta un quince por ciento (15%) del monto del contrato. Para este propósito, los 

pagos correspondientes deberán ser aprobados por el Titular de la Entidad. 
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En esa línea, el artículo 208º del REGLAMENTO dispone que las prestaciones 

adicionales de obras cuyo valor excedan el quince por ciento (15%) del monto 

original del contrato, requieren la aprobación del Titular de la Entidad y, de manera 

previa a su ejecución y pago, la aprobación expresa de la CONTRALORÍA. 

 

Al respecto, Linares Jara indica que, en términos generales, para la ejecución de 

una prestación adicional, se debe establecer que la autorización para realizar 

prestaciones adicionales es una prerrogativa de la Entidad contratante. No es un 

procedimiento administrativo que se inicie a solicitud de una de las partes (Linares, 

2009, p. 181). 

 

Lo anterior respalda el cuestionamiento al proceder de PROVÍAS, ya que atribuye 

la responsabilidad de presentar la solicitud del Presupuesto Adicional Nº 10 

enteramente a OBRASCÓN. Sin embargo, de acuerdo con nuestras observaciones, 

esto no es correcto. La ejecución de una prestación adicional debe ser solicitada 

por la Entidad contratante, especialmente cuando dicha prestación adicional es 

necesaria debido a una deficiencia en el expediente técnico. 

 

Por otro lado, mediante Informe Técnico Nº 180-2011-CG/OEA-AO del 07 de junio 

de 2011 (páginas 19 de 53 a 21 de 53) la CONTRALORÍA señaló lo siguiente: 

 

“De acuerdo a lo expuesto se establece que hasta el Inicio del trámite 

del Presupuesto Adicional Nº 10 los mayores costos generados durante 

la fase de inversión del PIP Nº 13588 superan el 20% del monto que fue 

declarado viable (S/. 792 355 798,00); sin embargo, pese al 

requerimiento formulado, PROVIAS no ha remitido el informe 

técnico que contenga la evaluación del PIP en cumplimiento a lo 

normado en el artículo 27.- Modificaciones de un PIP durante la fase de 

inversión, de la directiva n.° 001-2011'EF/68.01, estipulado en la 

Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública, vigente 

desde el 10 de abril de 2010." (resaltado agregado) 

 

En tal sentido, el retraso en la presentación de la solicitud para la aprobación del 

Presupuesto Adicional Nº 10 de la CONTRALORÍA, es atribuible a PROVÍAS, toda 



22 
 

vez que, conforme se puede observar en líneas anteriores, PROVÍAS no presentó 

la sustentación necesaria a la para la aprobación de estar prestación adicional, a 

pesar de habérsele otorgado plazo para subsanar el requerimiento.  

 

En el contexto del presente caso, es crucial destacar que PROVÍAS, al ser 

consciente de la necesidad de obtener la autorización del Presupuesto Adicional 

por parte de la CONTRALORÍA, no cumplió con el plazo establecido de treinta (30) 

días antes de la ejecución prevista del mismo. Esta omisión resultó en un retraso 

de 119 días en el calendario de la obra. 

 

Por lo tanto, en este caso, la falta de diligencia por parte de PROVÍAS la gestionar 

el Presupuesto Adicional Nº 10, ha generado un impacto negativo en la ruta crítica 

de la obra, lo que refuerza la importancia de cumplir con los plazos establecidos 

por la normativa aplicable para garantizar una ejecución eficiente y sin 

contratiempos del proyecto de obra en cuestión. 

 

Por otro lado, esta afectación de la ruta crítica infringe los principios de equidad y 

eficiencia que rigen la contratación pública. De acuerdo con el artículo 4º de la LEY, 

el principio de equidad consiste en que las prestaciones y derechos de las partes 

deben mantener una relación razonable de equivalencia y proporcionalidad, sin 

afectar las atribuciones del Estado para gestionar el interés general.  

 

En el presente caso, dicho principio se ha visto vulnerado, puesto que, por causas 

no atribuibles a OBRASCÓN, se ha incurrido en un considerable retraso de 87 días 

calendario, generándose un impacto en la ruta crítica del proyecto, lo cual rompe 

con el criterio de equidad que establece la LEY. 

 

El principio de eficiencia, por su parte, establecido en el numeral 4.f de la LEY, exige 

que las contrataciones del Estado que se realicen respetando las mejores 

condiciones de calidad, precio y plazos de ejecución y entrega, utilizando de 

manera óptima los recursos materiales y humanos disponibles. Estas 

contrataciones deben seguir criterios de celeridad, economía y eficacia.  
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En este sentido, de conformidad por lo señalado por Guzmán Napurí, es importante 

entender que la eficiencia no solo se limita a conseguir resultados, sino a hacerlo 

al menor costo posible. Esto se logra mediante procesos de selección 

adecuadamente regulados. El Tribunal Constitucional también toma en cuenta este 

enfoque, señalando que la eficiencia y transparencia en las contrataciones se 

pueden alcanzar mejor a través de procesos de selección como los establecidos 

por el TUO de la LEY, dado que las diferentes fases aseguran la equidad para los 

licitadores y permiten tomar la mejor decisión para el uso eficiente de los recursos 

públicos. (Guzmán, 2009, p. 210). 

 

Al respecto, se tiene que PROVÍAS no gestionó la solicitud de la Prestación 

Adicional ante la CONTRALORÍA con la debida antelación para evitar retrasos en 

el calendario de obra. Además, la falta de sustento documental al gestionar la 

solicitud para la ejecución del adicional contraviene los principios de eficacia y 

eficiencia. Estas circunstancias han resultado en demoras que afectan el propósito 

inicial del contrato, lo que implica una gestión inapropiada de los recursos estatales 

y genera costos adicionales, dado que las prórrogas de plazo conllevan el pago de 

gastos generales. 

 

Tras revisar el retraso originado por PROVÍAS, es necesario evidenciar la demora 

en que PROVÍAS incurrió al ordenar la ejecución y el pago de la Prestación 

Adicional sin contar con la aprobación de la CONTRALORÍA, a pesar de estar 

autorizada para hacerlo. Esta evaluación es fundamental para comprender en su 

totalidad los factores que han contribuido a los retrasos en la ejecución de la obra 

y a la ruta crítica del proyecto. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 208º del 

REGLAMENTO, la CONTRALORÍA tiene un plazo máximo de quince (15) días 

hábiles, bajo responsabilidad, para notificar su pronunciamiento, el cual debe estar 

debidamente fundamentado. 

 

Dicho plazo se cuenta a partir del día siguiente a la presentación de la 

documentación que sustenta la prestación adicional presentada por la Entidad. En 

caso, la CONTRALORÍA no emita un pronunciamiento dentro de este plazo, la 
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Entidad está autorizada para proceder con la ejecución y/o pago de las 

prestaciones adicionales de obra por los montos solicitados, sin perjuicio del 

control posterior. 

 

Así, PROVÍAS, al advertir la demora incurrida por la CONTRALORÍA debió 

entenderla como aprobada y ordenar la ejecución y pago de la Prestación Adicional 

para, así, ocasionar un impacto menor a la ruta crítica de la obra. Esto a efectos de 

alcanzar el objetivo del CONTRATO y evitar mayores dilaciones.  

 

En consecuencia, el retraso ocasionado por PROVÍAS durante la gestión del 

Presupuesto Adicional Nº 10, así como la demora en la que incurrió la 

CONTRALORÍA en la autorización de dicho adicional, constituye una afectación de 

la ruta crítica en 87 días calendario.  

V.2. ¿Es posible que la ruta crítica se pueda alterar por el 

comportamiento de un tercero ajeno al contrato de obra? 

 

En el contexto de un contrato de obra pública en Perú, de forma específica, en el 

marco de la ejecución de una obra de mejoramiento de carretera con mayores 

metrados, es plausible que la ruta crítica del proyecto se vea influenciada por el 

comportamiento de terceros ajenos al contrato.  

 

Esto puede ocurrir por varias razones. A modo de ejemplo, la obtención de permisos 

y aprobaciones por parte de órganos gubernamentales, como la CONTRALORÍA, 

es crucial para el avance fluido del proyecto. Si dichos procesos se retrasan debido 

a factores externos, como cambios en las políticas gubernamentales o 

procedimientos administrativos prolongados, podría impactar negativamente en la 

ruta crítica, generando retrasos en las actividades programadas. 

 

Además, los conflictos laborales o sociales, como huelgas de trabajadores o 

protestas de comunidades locales, pueden surgir y tener un efecto directo en la 

ejecución del proyecto. Estos eventos, que están fuera del control del contratista, 

pueden provocar interrupciones en el flujo de trabajo, lo que a su vez podría 

desencadenar desviaciones en la ruta crítica planificada. 
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Asimismo, según Danós Ordoñez, las condiciones climáticas adversas y los 

desastres naturales representan otro factor importante a considerar. Las lluvias 

intensas, deslizamientos de tierra u otros fenómenos meteorológicos pueden 

imposibilitar la continuidad de las labores en el sitio de la obra, ocasionando un 

impacto en el cumplimiento de los plazos establecidos y, por ende, alterando la ruta 

crítica del proyecto (Danós, 2006, p. 15) 

 

Sin embargo, estas demoras no son atribuibles al contratista, ya que están fuera de 

su control directo. Por ejemplo, el contratista puede presentar oportunamente la 

documentación requerida para obtener la aprobación de presupuestos adicionales 

o permisos requeridos para la ejecución de la obra. No obstante, si las entidades 

públicas encargadas de revisar y aprobar estos documentos demoran en su 

proceso de evaluación, esto puede generar demoras en la ejecución de la obra y 

por ende, alterar la ruta crítica planificada inicialmente. 

 

Es importante resaltar que el contratista no tiene influencia sobre la velocidad o 

eficiencia con la que las entidades públicas llevan a cabo sus procedimientos 

administrativos. Por lo tanto, en caso se produzca un retraso en la emisión de la 

autorización de presupuestos adicionales u otros trámites por parte de estas 

entidades, no puede ser considerada como una responsabilidad del contratista. 

Más bien, es un factor externo que puede afectar la planificación y ejecución del 

proyecto de obra pública. (Mena, 1996, p. 43) 

 

En relación a los factores que pueden afectar la ruta crítica de la obra, se tiene al 

Caso Arbitral Nº 012/022-2018-CCP seguido entre Obras de Ingeniería S.A. y 

Astaldi S.P.A Sucursal del Perú conformantes del Consorcio Obrainsa – Astaldi (en 

adelante, OBRAINSA S.A.) con el Proyecto Especial de Irrigación e Hidroenergético 

del Alto Piura del Gobierno Regional de Piura (en adelante, el PIH). En este caso, 

el PIH rechazó la solicitud de extensión de plazo N° 16 el 10 de abril de 2018, 

argumentando que OBRAINSA S.A. no explicó adecuadamente qué fue lo que 

causó la alteración de la ruta crítica de la obra. Sin embargo, OBRAINSA S.A. 

presentó una carta el 20 de marzo de 2018 en la que explicó cómo la falta de 

suministro de energía afectó partes esenciales del proyecto, incluyendo el 
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Programa de Mantenimiento Inicial, el Programa de Mantenimiento Anual y el Túnel 

de Trasvase (OBRAINSA S.A. vs PIH, 2018, p.27). 

 

De lo expuesto se concluye que la interrupción del suministro de energía fue un 

evento fortuito no atribuible a ninguna de las partes del contrato, sino a la empresa 

distribuidora de energía. En consecuencia, la ruta crítica de la obra en cuestión se 

vio afectada por un tercero ajeno al contrato. Esto implicó retrasos significativos en 

el cronograma del proyecto. Por tanto, OBRAINSA S.A. no puede ser considerado 

responsable de los impactos resultantes en la obra. 

 

De la misma manera, mediante Decisión sobre la Controversia Nº 2 del Exp. N° 

3911-204-22 CARC PUCP, emitida por la Junta de Resolución de Disputas 

derivada del contrato suscrito entre el Consorcio ELEC (en adelante, el 

CONSORCIO) y la Dirección General de Electrificación Rural del Ministerio de 

Energía y Minas, señaló que esta controversia, el CONSORCIO busca la 

autorización de la denegada Solicitud de Ampliación de Plazo N°5 (SAP N°5) por 

181 días calendario.  

 

Dicha solicitud se fundamenta en la causal establecida en el artículo 197º del 

REGLAMENTO, que permite ampliaciones por retrasos y paralizaciones no 

atribuibles al contratista. La indefinición de la caja portamedidor metálica por parte 

de la empresa concesionaria ENSA afectó la ejecución de las actividades críticas 

del cronograma vigente, lo que justifica la solicitud de ampliación del plazo (JRD 

Exp. N° 3911-204-22 CARC PUCP, 2023, p.44).  

 

En el caso citado, se observa que la falta de definición de la caja portamedidor 

metálica por parte de la empresa concesionaria ENSA tuvo un impacto considerable 

en la ejecución de las actividades planificadas en el cronograma de la obra. Esta 

situación afectó significativamente la ruta crítica del proyecto, ocasionando retrasos 

y complicaciones adicionales que alteraron el desarrollo planificado de la 

construcción. Es importante destacar que la empresa concesionaria ENSA es un 

tercero ajeno al contrato de obra, lo que evidencia que la ruta crítica puede verse 

afectada por factores externos no vinculados directamente al contrato. 
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En atención a lo expuesto, se ha podido evidenciar que sí es posible que la ruta 

crítica de un proyecto se vea afectada por el comportamiento de un tercero que no 

forme parte del contrato que dio origen al proyecto.  

 

Ahora bien, en relación al presente caso, conforme ha sido mencionado con 

anterioridad, una vez que la Entidad contratante gestione el presupuesto adicional 

ante la CONTRALORÍA, esta tiene el plazo de quince (15) días hábiles, bajo 

responsabilidad para emitir su pronunciamiento, el cual deberá estar debidamente 

fundamentado.  

 

PROVÍAS presentó la solicitud del Presupuesto Adicional Nº 10 ante la 

CONTRALORÍA el 29 de abril de 2011. Sin embargo, esta última emitió su 

pronunciamiento el 07 de junio de 2011, es decir, 39 días hábiles después que 

PROVÍAS presentara la solicitud, lo cual representa un retraso de 24 días hábiles 

más allá del plazo estipulado por la normativa vigente. 

 

Para mayor entendimiento, se adjunta secuencia de los hechos suscitados: 

 Fuente: elaboración propia 

 

Según puede observarse, la CONTRALORÍA tenía la obligación de emitir un 

pronunciamiento el 22 de mayo de 2011, es decir, quince (15) días hábiles después 

de recibir la solicitud presentada por PROVÍAS. Sin embargo, la CONTRALORÍA 

incurrió en un retraso adicional de 24 días hábiles más allá del plazo estipulado por 

el REGLAMENTO. 
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En suma, se ha podido evidenciar por medio de casuística y legislación aplicable 

que la ruta crítica de una obra sí se puede ver afectada por el comportamiento de 

un tercero ajeno al contrato de obra, como es el caso de la CONTRALORÍA, en 

esta situación en específico.  

V.3. ¿A partir de qué momento se puede ejecutar una prestación 

adicional, cuyo monto excede el 15% del monto contractual? 

 

Las prestaciones adicionales se refieren a entregas de bienes, servicios u obras 

que no se encontraban contempladas en el contrato original, las Bases integradas 

o la proposición inicial. Estas pueden surgir por varias razones durante la ejecución 

del contrato y requieren una resolución de aprobación junto con la suscripción de 

una adenda al contrato antes de su ejecución. Dichas prestaciones adicionales solo 

son aprobadas si son esenciales para lograr el propósito del contrato, es decir, solo 

si sin ellas el contrato no puede llevarse a cabo (DTN OSCE, 2022). 

En esa misma línea, el análisis de los adicionales de obra requiere referirse a una 

normativa particular, ya sea como una facultad de la Administración Pública (sujeta 

a control previo o no), como una expresión del ius variandi, como un medio para 

mantener el equilibrio económico-financiero de un contrato para la ejecución de una 

obra o como una autorización para realizar una contratación directa por parte del 

Estado (Linares, 2006, 180). 

Conforme ya ha sido mencionado, la normativa aplicable en materia de 

contrataciones del Estado otorga a la Entidad contratante la facultad excepcional 

de exigir y sufragar directamente la ejecución de prestaciones adicionales en obras 

hasta un límite del 15% del monto total del contrato original, excluyendo los ajustes 

presupuestarios, para las prestaciones adicionales, con la condición de que estas 

estén alineadas con el propósito original del contrato. Cabe destacar que los pagos 

correspondientes a estas prestaciones adicionales deben ser aprobados por el 

titular de la entidad contratante sean consideradas indispensables para el 

cumplimiento de la finalidad del contrato.  

El artículo 41º del REGLAMENTO también dispone que, en caso de que resulte 

necesario llevar a cabo prestaciones adicionales en obras debido a deficiencias en 

el Expediente Técnico o a circunstancias imprevistas surgidas de manera posterior 
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a la suscripción del contrato, y que excedan el límite del 15%, hasta un máximo del 

50% del monto originalmente acordado, el titular de la Entidad puede decidir 

autorizarlas. Esta autorización requerirá la aprobación del titular de la Entidad y, 

para llevar a cabo la ejecución y el pago, se necesitará la autorización previa de la 

CONTRALORÍA, así como la verificación de la disponibilidad de recursos 

necesarios.  

En esa línea, corresponde señalar lo dispuesto por la quinta disposición final de la 

Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, la cual establece 

que La ejecución de obras adicionales se permitirá solo si se dispone previamente 

de presupuesto, con la aprobación del Titular de Entidad mediante resolución 

correspondiente, o, en el caso de empresas, incluyendo las bajo el ámbito de 

FONAFE, por Acuerdo del Directorio de la empresa. Además, estas obras no deben 

exceder el quince por ciento (15%) del monto total del contrato original después de 

restar los presupuestos deductivos relacionados. 

Para trabajos adicionales en obras que superen el quince por ciento (15%) del 

contrato original, es necesario, además de la aprobación del Titular de la Entidad o 

del Directorio de la empresa según corresponda, contar previamente con la 

disponibilidad presupuestaria y la autorización explícita de la CONTRALORÍA para 

su ejecución y pago, sin importar la fecha del contrato de obra.  

La CONTRALORÍA debe seguir los plazos y procedimientos establecidos en la ley 

de contrataciones del Estado y su reglamento para estos casos. Cuando se trate 

de obras adicionales dentro de un proyecto de inversión pública cuya viabilidad se 

haya visto afectada, el órgano competente deberá verificar dicha viabilidad. 

Ahora, en relación al asunto objeto de estudio, se tiene conocimiento que PROVÍAS 

otorgó la aprobación para llevar a cabo la prestación adicional el 23 de marzo de 

2011. Dicho esto, dado que nos enfrentamos a circunstancias excepcionales, era 

necesario contar con la aprobación de la CONTRALORÍA para que PROVÍAS orden 

su ejecución. Sin embargo, el tercer párrafo del artículo 208º habilita a la Entidad 

contratante que esta puede ordenar la ejecución y el pago de la prestación 

adicional, siempre y cuando su realización persiga la finalidad del contrato.  

Según Castillo Freyre y Sabroso Minaya, resulta importante destacar la aplicación 

del silencio administrativo positivo cuando la CONTRALORÍA no se pronuncie 
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acerca la solicitud de aprobación de manera previa para la ejecución y el pago de 

las prestaciones adicionales de obra dentro de un plazo máximo de quince días 

hábiles. En este caso, si la CONTRALORÍA no se expide dentro de dicho plazo, la 

Entidad entenderá que la solicitud está aprobada, permitiendo así la ejecución y el 

pago de la prestación adicional. 

 

El silencio de carácter positivo es una técnica de carácter excepcional debido a sus 

implicaciones, por lo que, al decidir entre establecer la opción negativa o positiva, 

el legislador debe considerar que el silencio positivo se aplica principalmente en el 

ejercicio de las potestades administrativas de control e intervención, manifestadas 

en actos como licencias, autorizaciones y aprobaciones. En estos casos, la inacción 

de la Administración se interpreta como la aprobación de lo solicitado a la misma. 

(Danós, 1995, p. 228). 

 

De lo citado anteriormente se desprende que al notar la demora incurrida por la 

CONTRALORÍA en emitir pronunciamiento sobre el Presupuesto Adicional Nº 10, 

ya que esta tardó 24 días hábiles adicionales que el plazo otorgado por el 

REGLAMENTO, PROVÍAS se encontraba facultada para ordenar la ejecución y 

pago de la Prestación Adicional, con el fin de alcanzar el objetivo del CONTRATO.  

 

Por lo tanto, sí se puede ejecutar una prestación adicional de obra, cuyo monto 

excede el 15% del monto contractual, a partir del vencimiento del plazo de quince 

(15) días hábiles contados a partir de que la Entidad contratante presentó la 

solicitud para la aprobación de la prestación adicional. 

V.4. ¿Es posible que se atribuya al contratista la obligación de 

solicitar la ampliación de plazo en virtud de un adicional de obra 

cuando aún no se obtiene la aprobación de la Contraloría General de la 

República? 

 

La figura de la ampliación de plazo en virtud de un adicional de obra se encuentra 

sujeta a un marco normativo riguroso, destinado a garantizar la transparencia y la 

correcta ejecución de los proyectos. La LEY y el REGLAMENTO establecen 

procedimientos específicos para la aprobación de prestaciones adicionales de obra, 

que incluyen la necesaria intervención de la CONTRALORÍA. Esta intervención es 
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crucial para asegurar que cualquier modificación en los contratos de obra pública 

sea justificada, debidamente fundamentada y no afecte el interés público (Álvarez, 

2010, p. 65). 

 

La cuestión de si un contratista puede estar obligado a gestionar una ampliación de 

plazo antes de obtener la autorización de la CONTRALORÍA es un tema de gran 

relevancia, ya que tiene implicaciones directas sobre la responsabilidad y el 

cumplimiento contractual. En principio, según la normativa legislación en Perú, los 

contratos de obra pública pueden ser modificados a través de adicionales de obra, 

siempre y cuando dichas modificaciones sean debidamente justificadas y avaladas 

por las autoridades competentes. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 175º del REGLAMENTO, se permite 

la ampliación del plazo en los siguientes casos: al momento de la aprobación de la 

prestación adicional, y este afecta el periodo contractual, el contratista deberá 

extender las garantías ofrecidas; por retrasos o paralizaciones que no sean 

responsabilidad del contratista; en caso de demoras o paralizaciones en el 

cumplimiento de las obligaciones por parte de la Entidad; y ante eventos 

imprevistos o situaciones de fuerza mayor. El contratista debe solicitar la ampliación 

del plazo dentro de los siete (7) días hábiles posteriores a la aprobación del 

adicional o a la finalización del evento que causó el retraso o la paralización.  

 

La CONTRALORÍA, como órgano de control, tiene la responsabilidad de revisar y 

aprobar cualquier modificación que implique un adicional de obra y una ampliación 

de plazo. Esta aprobación es un requisito antes de que el contratista pueda 

proceder con la solicitud de ampliación de plazo; sin perjuicio de que la Entidad 

contratante, en aplicación del silencio administrativo positivo, ordene la ejecución 

de la Prestación Adicional. 

 

Por lo tanto, a pesar de los contratiempos surgidos por las demoras tanto en la 

gestión del Presupuesto Adicional Nº 10 por parte de PROVÍAS como en la 

posterior aprobación por la CONTRALORÍA, es crucial destacar que la 

responsabilidad de solicitar una ampliación de plazo no recae sobre OBRASCÓN. 

Esta conclusión se fundamenta en el hecho de que PROVÍAS, a pesar de contar 
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con la opción de aplicar el silencio administrativo positivo y entender como 

aprobada la Prestación Adicional, no emitió la orden correspondiente para la 

ejecución del adicional requerido. 

 

Por ende, cualquier ajuste necesario en los plazos contractuales derivados de dicho 

presupuesto adicional debería ser gestionado y determinado por PROVÍAS, como 

entidad contratante, en concordancia con las disposiciones legales y contractuales. 
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• Sí es posible que la ruta crítica se pueda alterar por el comportamiento de 

un tercero ajeno al contrato de obra, puesto que, en este caso, la demora en 

24 días hábiles en la aprobación del Presupuesto Adicional Nº 10 por parte 

de la CONTRALORÍA constituye una causa no atribuible a OBRASCÓN.  

 
• A partir del vencimiento del plazo de quince (15) días hábiles, sin haber 

obtenido pronunciamiento alguno por parte de CONTRALORÍA, la Entidad 

contratante puede disponer la ejecución de la Prestación Adicional, cuya 

finalidad sea alcanzar el objeto del contrato.  

 
• Si bien es necesaria la aprobación de la prestación adicional por parte de la 

CONTRALORÍA, PROVÍAS debió aplicado el silencio administrativo positivo 

y ordenar la ejecución de dicho adicional; sin embargo, en vista que no 

dispuso su ejecución, no resulta posible atribuirle la obligación al contratista 

de solicitar la ampliación de plazo para llevar a cabo las prestaciones 

adicionales.  

 

• La decisión del Tribunal Arbitral, al concluir que únicamente se constató una 

alteración de la ruta crítica por un período de 35 días calendario, carece de 

una debida motivación. No proporciona una explicación sobre la 

imposibilidad de verificar la afectación de los 119 días calendario que 

sostiene OBRASCÓN. 

VIII. ANEXOS 

 

1. Resolución Nº 46 Laudo Arbitral - Arbitraje Ad Hoc seguido entre 

OBRASCÓN HUARTE LAIN S.A. y PROVÍAS NACIONAL. 

 

2. Informe de Contraloría Nº 300 -2011-CG/OEA-AO, de fecha 15 de agosto de 

2011. 
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